
Nám. 45.--Sábado 20 de Marzo de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Bsle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones

Gaceta del 17 de Mar^o.

Ministerio de la Gobernador

DECRETO.

Habiendo acordado las Corles 
Constituyen les que se proceda á 
efectuar elección parcial en algu
nas circunscripciones para cubrir 
las vacanles que en las mismas 
resultan por hallarse en el caso 
que previene el arl 19 del decre
to sobre ejercicio del sufragio uni
versal y por haberse declamado nu
la el acia de una de ellas: ■'

El Poder Ejecutivo, cumplien
do con dicho acuerdo y teniendo 
presente lo que disponen los artí
culos 20 y 21 y el capítulo 4/ del 
referido decreto, ha resuello^* n 

l.e Que se convoque á los 
Colegios electorales de las cir
cunscripciones que se designarán 
para que procedan á la elección 
de los Diputados que les corres
ponden, verificándola en la forma 
dispuesta para las elecciones ge
nerales. ■6

2? Que las elecciones den 
principio el día 15 de Abril próxi
mo, y continúen los tres siguien
tes; verificándose el segundo es
crutinio el día 19 y el tercero el 
27 de dicho mes.

o? Que la circunscripción 
de Alcoy, provincia de Alicante, 
proceda a elegir tres Diputados; 
la de Barcelona dos; la de Bri- 
■viesca, provincia de Burgos uno; 
la de Gastuera, provincia de Ba
dajoz, 4; la de Ecija, provincia de 
Sevilla, 1; la de Éslella, provin
cia de Navarra, 1; la de Logroño 
2; la de Soria 1; y la de Zaragoza 
5; q,ue son los que las Cortes Cons

tituyentes han declarado vacanles.
4? Que los Gobernadores de 

las respectivas provincias adopten 
inincdialamenle las disposiciones 
necesarias para el exacto cumpli
miento de lo mandado.

Madrid 16 de Marzo de 18G9:. 
— El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasla.
I _________________ ___
I Io íIÍIbM ion '

I omiXÓiq 111<w lAb

piovíflda <le Zaragoza.
El Excmo. Sf. Ministro de la 

Gobernación con fecha 17 del ac
tual me dice lo siguiente:

Habiendo acordado las Cortes 
Constiluyenles que se proceda á 
efectuar elección parcial en algu- 
nascircunscripciones, para cubrir 
las vacanles que en las' mismas 
han resultado, y siendo una de 
ellas la de esa Capital, á cuya cir
cunscripción la corresponde elegir 
tres Diputados, lo participo áV.S. 
de orden del Poder Ejecutivo á fin 
de que con arreglo á lo que deter
mina la disposición circulada por 
este Ministerio en la Gacela de 
hoy, proceda V. S. inmedialamea- 
le a dictar las órdenes oportunas 
para que se verifique dicha elec
ción en los dias prefijados en cita
da disposición, y en la formaprés- 
crita en el decreta sobre ejercicio 
del sufragio universal: recomen
dando á V. S. inny eficazmente 
que proteja la libertad electoral y 
comunique á este Miaíslerio todo 
lo que sobre el particular conside
re necesario.

Lo que se inserta en osle perió
dico oficial para conocimiento del 
púbhco y de los Alcaldes, y á fin 
de que éstos se atengan en un lo
do á lo prescrito en el decreto so
bre el ejercicio del sufragio y den 
exacto cumplimiento á las dispo
siciones que anteceden , procu
rando que en la elección se guarde 
el orden mas completo y la inde
pendencia mas absoluta del elec
tor, entregando á los Tribunales 
á los que bajo cualquier protesto 
quisieran oponerse al ejercicio del 
derecho electoral que tienen todos 
los ciudadanos á quienes la ley se 
les concede. Zaragoza 19de Mar
zo de 1869.—Nemesio Fernan
dez Cuesta. d)

luesi

Anoche se recibieron en este 
Gobierno los siguientes tolégra- 
mas:

Madrid 17 á las 5 y 47 minu
tos de la larde:

El Ministro de h Gobernación 
á los Gobernadores:

Se ha alterado el orden en Je
rez. Paterna y Alcalá del Valle, 
en el primero con pretesto de las 
quintas y en los últimos por las 
elecciones municipales. Van fuer
zas de Cádiz y Sevilla para repri
mir instantáneamente el desor
den. Las Cortes constituyentes han 
volado por unanimidad su repro
bación á tales sucesos, y autoriza
do ámpliamenle al Gobierno para 
tomar las medidas necesarias al 
restablecimiento del orden. La 
minoría republicana por boca del 
Sr. Figueras declara que reprue
ba esos sucesos y toda apelación á 
la fuerza.

Madrid 17 á. las 7 horas y 25 

minutos de la larde.
Los sucesos de Jerez han ter- 1 

minado sin romperse el fuego..
Los sublevados se retiraron 

amonestados por el Ayuntamidn- 
to, el Alcalde y algunos particu
lares. La tropa ha desecho la- 
barricadas.

Lo que me apr!oé¿:o á póiicr 
en oonocimienlo de los habitan
tes de esta provincia para que 
fijándose en la actitud unámime 
de las Cortes Constituyentes y del 
Gobierno tengan la seguridad de 
que el orden público que es la 
condición necesaria de nuestros 
adelantos políticos y económicos 
no ha de ser turbado de manera 
algipna.

Zaragoza 18 de Marzo de 1869. 
■=El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

Circular.

Debiendo obrar en este Gobier
no de provincia, antecedentes 
exactos de los domicilios en que 
habiten los licenciados de presidio 
sujetos a la vigilancia de la auto
ridad, y habiendo sufrido estravio 
algunos documentos pertenecien
tes á los mismos, se hace preciso 
que los Síes. Alcaldes de esta 
provincia, remitan á la dependen
cia de mi cargo, un estado com
presivo los sujetos á la vigilancia 
que residan en sus respectivas 
demarcaciones, concretándose pa
ra su envio al modelo adjunto.

El laudable objeto que me pro
pongo al pedirles estos antece
dentes, justifica la conveñiem : i 
de que dicho servicio se cuinp..i‘ 
con ¡a mayor exaclilud, esperando
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que en el preciso término de 8 
dios, no quedará un solo Alcalde, 
que no haya remitido el estado de 
que se hace mención; debiendo 
advertirles que al que transcurri
do el término no lo hubiera verifi

cado me veré en la inprescindible 
necesidad de usar con él de medi
das coercitivas, contrarias siem
pre á mi carácter.

Zaragoza 19 Marzo de 18G9.— 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Estado de los sujetos á la vigilancia de la autoridad, residentes hoy 
en este pueblo. J | | . S j

N ombres Edad Estado Pro
fesión.

SUJETOS A LA VIGÍL \N- PRINCIPIA | 
cía por ____ la vigilancia |,

Dias
Observa
ciones.

Fecha y firma.

Circular.

Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Marcelo Chueca García, 
nalual de Trasobares hijo de Ni
colás y Agustina de las señas que 
á continuación se espresan y ca
so de ser habido será puesto á 
disposición del Alcalde de dicho 
pueblo que lo reclama, dándome 
cuenta.

Zaragoza 17 de Marzo de 18G9. 
.—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Maicelo Chueca.
Edad 17 años, estatura regular 

pelo castaño, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, cara regu
lar, color bueno, su oficio pastor. 
No lleva cédula de vecindad.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pué- 

blos de esta provincia, Gefes de 
Seguridad pública, Guardia civil 
y demas dependientes de mi auto
ridad , procederán á la busca y 
captura de Juan García Bolaños. 
hijo de Manuel é Isabel , de las 
señas que á continuación se espre
san, y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Exlenlísimo 
Sr. Capitán General este Distrito 
dándome cuenta.

Zaragoza 19 de Marzo 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Jnan García.
Soldado del Regimiento caba

llería 2.* de corazeros, natural de 
S. Fernando, avecindado en Ídem 
provincia de Cádiz, edad 28 años 
40 meses 16 dias, estatura 1 me
tro 754 milímetros, pelo castaño, 
cejas id., ojos pardos, nariz regu
lar, barba pobeda, color trigueño, 
su frente regular, su aire bueno, 
su oficio albañil: en 7 de Agosto

tuvo entrada en la caja de quintos 
de Sevilla ; en i.0 de Setiembre 
fué alta en este Regimiento refe
rido, y en 15 del actual desertó 
en esta capital del cuartel.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, la Diputación de esta pro- 
viucia de acuerdo con el Comisa
rio de Guerra de esta plaza, ha 
señalado el precio de las raciones 
que los pueblos han suministrado 
al Ejército durante el mes de 
Enero último, en la forma si
guiente: .

Eses. Mils.

Ración de pan. . (0,70 klgs.) 0,078 
Id. de cebada.. (6,9375litros) 0,353 
Idem de paja . . (6 klgs.) 0,099
Arroba deaceite. (12,563 litros) 5,176 
Idem de carbón. (I I kilógs.) 0,381 
Idem de leña. . . (Ilkilóg.) 0,11'2

A los precios referidos presen
tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo
no, en la forma que dispone la 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848.

Zaragoza 17 de Marzo de 1869 
—V.8 B/—El Vice-presidenté, 
Gervasio Ucelay.—El Comisario 
de Guerra, Juan Mira.a=El Se
cretario interino, Leopoldo Cen- 
tineda.

de cabida de <2 anegas tierra lin
dante por N. con rasa de here
deros por 0. con campo de Casida 
Palos, por M. con otro de don 
Francisco Rabedan y por P. con 
otro do Tomás Rabedán, lasado 
en 480 escudos.

Otro campo en los mismos tér
minos p'arlida de Malamala de ca
bida de siete anegas liérra, que 
linda por N. con rasa de "herede
ros, por O. tcon campo de Manuel 
Guiral porM. con otro de Joaquín 
Pañoz y por P. con otro de Vi
cente Alcolea lasado en 84 escu
dos.

Otro campo en dicho tér
mino de Alfajarin partida de la 
acequia de Pina de 9 anegas tier
ra de cabida, linda por N. y 0. 
con brazal de Malamala por M. 
con campo de Antonio Caslillon y 
por P. con otro de Ignacio Valdu- 
que lasado en 426 escudos.

Olio campo en el mismo tér
mino y huerto, partida del Salo- 
brar de cabida de 9 anegas tierra 
linda por N. con campo de Joa
quín Muñoz por 0. y M. con otros 
de Pedro Orad y por P. con olro 
de Rernardino Rabedan, lasado 
en 155 escudos.

Y otro campo en la misma 
huerta y término partida del Je- 
nojár de 6 anegas tierra de cabida 
lindante por N. con rasa de here
deros, por O. con campo de Vidal 
Martin por M. con paso cabañal 
y por P. con campo de Manuel 
Guiral tasado en 72 eses.

Para cuyo remate se ha seña
lado el dia 12 de Abril próximo 
viniente, á las 44 de su mañana 
en la sala Audiencia de este Juz
gado calle de Espartero (antes 
Bruil) número uno, piso princi
pal en cuyo acto quedarán rema
tadas á favor del Tñ^s ventajoso 
postor.

Dado en Zaragoza á 16 de Marzo 
de 4869.-José A. de la Campa. 

—Por mandado de S.1 S a, Fer
nando Brequera.

I emplazo por segundo edicto y 
pregón á Joaquín Blas y Miguel 
Redondo, para que en el término 
de 9 dias comparezcan en este 
Juzgado ó responder á los cargos 
que les resultan en la causa que 
estoy instruyendo sobre hurto de 
leña en los términos de esta ciu
dad, pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zar^oza á 15 de Mar
zo de 1869 —José Antonio de la 
Campa.=Por mandado, Antonio 
Perales.

D. José An,ionio de la Campa, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago de 
un crédito se §acan á la venta en 
pública subasta las fincas si
guientes.

Un campo silo en !os térm t ^s 
de Alfajarin partida de Santa Cruz

Por el presente cito llamo y 
emplazo por nrimer edicto á cuan
tos se ere: con derecho á los 
bienes que 0/ Susana Asso de- 
jára á su muerte intestada para 
que en el término de 50 dias se 
presenten en este Juzgado á de
ducir su derecho en el espedien
te incohado al efecto por D. Fran
cisco Sánchez y consortes aperci
bidos que de no verificarlo asi les 
parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Mar
zo de 1869.=José Antonio de la 
Campa.—P r mandado de S/S.1 
Tomás Lorbés.

Por el presente cilo llamo y

D. Federico Leal, Juez de pri
mera in-lancia del partido de 
La Bañera.
Por el presente tercer y último 

edicto, se cita llama y emplaza á 
Julián ó Cipriano Pisa Borja, pues 
con ambos nombres, uno de pila 
y el olro de confirmación es cono
cido, de 21 años do edad, natu
ral de Vallierra, partido de Tude- 
la de Navarra, soltero; Antonio 
Pisa Borja, natural de Tarazona 
de 25 años, soltero, amancebado 
con Carmen Escudero, y Ramón 
Borja Dugal, nalural de Zaragoza 
de 45años de edad, casado, lodos 
gitanos, traíanles en bestias, sin 
domicilio fijo, y sin otra ocupe- 
clon ú oficio conocidos, los cua
les, en 24 de Julio último, fueron 
puestos en libertad con las obliga
ciones que no han cumplido de 
presentarse en las visitas sema
nales de cada Sábado, llevando 
seis cédulas de vecindad con tal 
prevención para que á término de 
9 dias, se presenten en este Juz
gado ó en su cárcel pública, á sqr 
notificados de las providencias dic
tadas en la causa de oficio que se 
les sigue sobre lesiones causadas 
en 25 de Mayo último, á los tam
bién gitanos Manuel, Gabriela y 
Anlolin Giménez, apercibiéndoles 
que de no hacerlo, se sustanciará 
la causa en su rebeldía, y les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Y se ruega á todas las autori
dades se sirvan dictar las órdenes 
oportunas, á fin de conseguir la 
captura y remisión de los tres pri
meros á este Juzgado.

La Bañera á 42 de Marzo de 
1869.—Federico Leal.—De su 
orden, Miguel Cadorniga.

Estrado de los acuerdos lomados 
en el mes de Enero último por 
el Ayuntamiento popular de Ga
llar, qne se remite a M. L se
ñor Gobernador de la provincia, 
para que disponga su inserción 
en el Boletín oficial de la misma 
en cumplimiento á lo ordenado 
en el artículo 70 de la ley orgáni
ca municipal.
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I
Sesvon del día 1.° de Enero.

Instalado el nuevo Ayuntamien
to y nombramiento de los dos Al
caldes que corresponden á este 
Distrito municipal habiendo re
caído el de 1? en D. Mariano Bea 
y el de 2.’ en D. Joaquín tabella. 
Nombramieuto de Regidor Síndi
co y suplente cuya lección recayó 
en DÍ Pedro Joldi y D: Antonio 
Mídürga. Señalóse loslunes de ca
da semana para celebrar sesiones 
ordinarias y se nombraron varias 
comisiones que entendieran en los 
asuntos de policía urbana, estadís
tica, obras públicas, educación y 
arbitros municipales.

Otra del mismo dia.
Se dió posesión al Juez de paz 

y suplentes, nombrados para esta 
Villa, D. Enrique Sinués, D. José

nombrada por el Ayuntamiento y 
Administración de Hacienda en 
en disposición de principiar los tra
bajos de su competencia.

Estando conforme y arreglado 
al libro de actas el anterior eslrac- 
to, esta corporación en sesión de 
este dia se ha servido dispensarle 
su aprobación yjcordar sea remi
tido al M. I. Sr. Gobernador de la 
provincia para que disponga su 
inserción en el Boletín oficial, con
forme esta prevenido.

Gallur 15 de Marzo de 1869.— 
El Alcalde l.°, Mariano Bea.—Ja
cinto León. Secreta!io.

CubeL .

Estrado que contiene los acuer- Pardos.
dos más interesantes tomados por 
el Ayuntamiento popular de Ba- 
dilles en el mes de Enero de 
1869 confoime al art. 70 de la 
ley vigente de Ayuntamientos.

Sesión ordinaria del día 1.°
Instalación del Aynnlamiento, 

procediendo al nombramiento de 
Alcalde, recayendo en D. Manuel 
Lacasa. Acto seguido se procedió 
á celebrar las sesiones ordinarias 
y se acordó fuesen los Jueves de ] 
cada semana. I

Sesión extraordinaria del dia 2.

Se nombró el quehabia desem- 
penar la Secretaría interina del I 
Ayuntamiento y recayó por unani
midad en D. Pedro Gea.

Sesión extraordinaria del dia 6.

Que contiene la comisión nom
brada para repartir las cédulas la- 
lonarias para diputados á Cortes.

Sesión del dia 14.
Contiene el nombramiento del 

concejal interventor para contabi
lidad municipal conforme con el 
artículo 148, déla ley municipal 
vigente.

Sesión del dia 28.
Contiene el nombramiento para 

repartidores del impuesto personal 
recayendo en Iginio Román, Ma
nuel Torce, Patricio Lacasa, Joa
quín Herrera, Manuel Sánchez, 
Juan Francisco Herrero, y Gaspar 
Rubio, y para suplentes, Cayetano 
Herrero, Pedro Ramo, y Joaquín 
Bellido.

Cuyo estrado aprobado por el 
Ayuntamiento se remite al Exce- 
lenlimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción 
en el Bolelin oficial.

Badules 51 de Enero de 1869.
—P. O., PedroGea, Secretario in
terino.

Jarabo y D. Hilario Andrés, pre
vias las formalidades debidas.

Sesión o í"¿inaria del día 4.
Se nombró una comisión de 

contribuyentes é individuos de* 
Municipio, para examinarlascuen- 
tas de la corporación saliente.

Sesión estraordiñaría del 9.
Creando una plaza más de Guar

dia local, por creerlo de necesidad 
los propietarios y el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del 11.
Se nombra Depositario de los 

fondos municipales, prévia la opor
tuna fianza, á D* José Jarabo, por 
no querer continuar en dicho des
tino D. Juan Val, que lo era an
teriormente.

Sesión ordinaria de 25.
Nombrando Regador del Síndi* 

calo de aguas á D. Pablo Navarro. 
Id. peritos repartidores y suplen
tes de h contribución territorial y 
se propuso á la Administración los 
que á ella competía el nombra
miento.

Sesión estraordiñaría del Yl.

Se acordó por el Ayuntamiento 
y asociados elegidos según lo dis
puesto en el art. 125 y siguientes 
de la ley municipal, formar el opor
tuno espedierle ante la Diputación 
en solicitud de que se conviertan 
en títulos de la Deuda del 5 pg las 
las inscripcionesintrausferibles del 
80 pg de Propios, que el pueblo 
tiene á su favor, á fin de atender 
con su importe, prévia autorización 
para enagenar dicho papel, á la 
construcción de Casa Consistorial 
Cárcel, Escuelas, y un abrevadero 
para las caballerías, de que carece 
esta Villa. '

Sesión extraen-diñaría del 50.
Se construyó la Junta jreparti- 

dora de la Contribución Territorial

Administpacion de Hacienda pública de la provincia de Zaragoza.
I --------------------------- . . . .

Los Ayuntamientos de los pueblos que se espresan á continuación 
instruyeron aporlunamente los respectivos espedientes justificativos de 
las pérdidas que sufrieron en sus cosechas á consecuencia (le los pe
driscos que sobrevinieron, y que según el resultado de los mismos as
cienden á saber:

Dias en que ocurrieron , ,
PUEBLOS. las pérdidas. En qué consisten éstas.

Bagues. .

1
500 cahíces de trigo.
200 id. de cebada.
200 id. de abena.
150 id. de centeno.200 id. de morcadlo.

(
257 cahíces de trigo puro. 
257 id. de morcadlo. 
188 id. de centeno.. . .ÍU «« JUU.U U= 1OVV. .. 289 y, de ceba(kl

89 id. de abena.
\1500 arrobas de patatas.

S
2285 fanegas de trigo.
555 id. de cebada.
625 id. de abena.
206 rs. vn. en hortaliza.

, . 20 de Junio de 18G8, .Torrijo.. .

Acered. 20 de Junio de 1868.

Acered. . . 10 de Julio de 1868.

\9008 rs. en pastos. 
/960 cahíces de trigo. 
I 400 id. de centeno. 
1800 id. de cebada.
J 80 id. de judias.
¡600 arrobas de cáñamo.
[ 25000 rs. host.za y panizo 
\1800 alqueces de vino.
/2600 alqueces de vino. 
¡120 cahíces de trigo.
210 id. de cebada.
195 id. de centeno.
81 de id. de yczos.
161 arrobas de garbanzos 

/120 cahíces de abena.
272 arrobas de judias. 

12258 id. de patatas.
V540 alqueces de vino. 
14000 ecs. por inundación 
f de fincas y destrucción de 
\muros.
, 8000 cántaros de vino.
i 700 arrobas de aceite.

Arándiga. .

Chodos.

Mores..

14000 id. de patatas.
mi ir i 800 anegas de trigo.

. . 10 de Jubo de 1868. -Gg o  ¡j. de cebada.
í800 id. de judias.
1480 id. de panizo.
1200 id. de nueces.

1
150 cahíces de trigo.
25 id. de cebada.
25 id. de judias.
2000 arrobas de patatas. 
2000 probas de cáñamo. 
256airobas de lino.

400 cargas de legumbres 
1000 arrobas de fruta. 
500Ó cántaros de vino.

500 ai'! obas de aceOe. 
Dañ js t'b eLsuelo. , 

H500 arrobas de aceite. 
" l 500 arrobas de cáñamo.i ir isJAíi '2000 arrobas de patatas. 

. . H de Jubo 1808,. . 500 ¡d. de hortaliza.
j800 id. de zumaque.
f 400 medias de judias.
I 2000 arrobas de frutas.
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4

el art. 58 de la instrucción

i 17^ bectólitros de trigo.
Clares.................... 10 de Julio de 18G8 . <90 id. de cebada. 

(7400 decalitros de vino.

Longares. . . . 10 de Julio de 18G8. । En mas de la cuarta de 
todas sus cosechas.
1000 arrobas de aceite, i

Sestrica. . . . 10 de Julio de 18G8. 755 id. de vino. ¡
25 cahíces de garbanzos.

* 1400 rs. deterioro tierra
' 120, hectolitros de trigo. 
8, Idem, de centeno.

10 de Julio do 18G8.

5, Idem, de garbanzos.
25, Idem, de judias.

Villanucvadejilocá 7, Idem, de nueces. 
11080, Idem, de vino.
26.500 kilóg. de patatas. 
1400, Idem, de frutas.
5G0, Idem, de cañamo. 
7900 hectolitros de vino. 
400, Idem, de trigo.
100, Iden. de centeno.

Villarroya.. . . 10 de Julio de 1868. . 100, Idem, de garbanzos.
60, Idem, de judías. 
4000 arrobas de patatas. 
.500 escudos do alfalfa. 
5840 Alqueces de vino. 
985 arrobas de aceite.

Morata de Jiloca. •; 11 de Julio de 1868. . - 2952 arrobas de frutas.
52 medias de nueces.
51.048 rs. de hortalizas, 
lino, cáñamo y alfalfa.
4400 escudos de aceite.

ChipraM. . , . . 12 de. Julio de 1868. 400 id. de vino.
800 id. de hortalizas.

Caspe..................... 12 de Julio de 1868. . 56545 arrobas de aceite.
56850 rs. en hortalizas.

Bordalba. . . . 12 de Julio de 1868. .
8500 á 9000 f. c. de trigo
2500 id. de cebada. .
500 id. de abena. i

Y en cuniplimiéñlo de lo prevenido en
• de 20 de Diciembre dé 1847 se publica en el Boletin oficial de esta 

provincia para que los Ayuntamientos de la misma espongan en su 
vísta lo que tengan por conveniente en el término de 15 dias, debien
do tener entendido qúé cl perdón de contribución que acuerde la Ex
celentísima Diputación provincial ha de satisfacer del fondo supleto
rio. Zaragoza 15 de MHrzó de 18G9.—José García.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Caslejon de las Armas, 
se admitirán por término de 15 
dias las altas y bajas que los ter
ratenientes hayan tenido en su 
ri -ju^a individual.

En la Secretaría de! Ayunta
miento de Rueda dé Jalón, se ad
mitirán por término de quince 
dias las altas y bajas que los ter
ratenientes hayan tenido en ay 
riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Juslibol, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los tetra tenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Berdejo se admitirán por 
término de 15 dias las altas y ba
jas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individuaí.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Valpalmas, se admitirán 
por el término de 15 dias las ah 
las y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaría del Ayunta
! miento de Vetilla de Giloca, se 
' admitirán por término de 15 dias 
' las altas y bajas que ios tórrate- 
í nientes hayan tenido en su riqueza 

individual."

En la Secretaría del Ayunta
miento de Torrijo, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual. . . $

En la Secretaría del Ayunta
miento del Pozuelo, se admitirán 

por término de 15 dias las altas y 
bajas que los contribuyentes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaría del Ayunta- 
tamiento de Encinacorba, se ad- 
niitirán en el término de 8 dias 
las altas y bajas que los terra
tenientes hayan tenido en su ri
queza individual. 1- ' ' ■- ■

En la Secretaría del Ayunta
miento de Torrehermosa, se ad
mitirán por término de 1.5 días 
las alias y bajas qne los terrate
nientes hayan tenido en su riqueza 
individual.

la Secretaria del Ayunta
miento de El Frasno, se aémitcn 
erfel j^h^ihd^e 15 dias las re
laciones de- altas y bajas que 
los con tribuyen tés^báyan tenido 
en su riqueza individual.

i La Secretaria del Ayunlamiente 
de la Puebla de XlíoAbn se halla 
van te poi dimisión del que la de
sempeñaba, su dotación consiste 
en 400 escudos pagados por tri
mestres de fondos municipales. 
Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a! Sr. Alcalde de dicho pue
blo hasta el dia 24 del próxyno 
mes de Abril. 6118

En la Secretaria del Ayunta
miento de Gallur, se admiten en 
el término de 15 dias las relacio
nes de altas y bajas que los contri
buyentes hayan tenido en su n- 
qu'éza durante el preseníc año 
económico.

La Secretaria del Ayuntamien
to popular de Almonacid de la 
Sierra, se halla vacante por di

’ misión del que la desempeñaba. 
- Su dotación consiste en 500 es- 
Iescudos pagados por trimestres. 

Los aspirantes dirigirán ¿us soli
citudes al Alcalde de dicho pueblo 
en el término de un mes á con tai- 
desde la publicación del presente 
en el .Boletín oficial de la provin-

■ ) v oianaH není

■ En ios dias 21, y ‘28 del ac
tual y hora de las 11 de sus. maña
nas, se arrendará la carnicería del 
pueblo de Tosos, bajo el pliego de 
condiciones formado al efecto que 
se halla de manifiestoal público en 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
di»ho pueblo. :

i -ei ontíoioog«¿íIo t M ..O .*1—

La Secretaría del Ayuntamien
to de AgUanueva.de Gallego se ha
lla vacante con la dotación de 500 

escudos gímales ¡vagados por tri
mestres. Cbs aspirantes dirigirán 
las solicíiúd^ .11 Alcalde hasta el 
día 51 de qúe'se proveerá.

-oí obn9¡d.;il 4».i¡oinnffl
La S< ■ ' ^upbíti de 

Bípla se - , 'os que
desden olitenena pueden dirigir 
susiñstaj • .■ ■ . presideii-
te del Áyup.Vamieníó. én el lérthi- 
no de un rhés

Como pj^idq^l^ de la Corpo 
ración mmu: .. : ? la presente 
villa de Calamocha, por acuerdo 
de la misma y con conocimiento 
de la Autoridad sh|)e'iior de^la pro
vincia, se hace -saher. Que la feria 
que viene anunoiada.cn esta cabeza 
de Partido para eL ota 25 del ac
tual, leu atencw á. iá sol'e.innidad 
de dicho día, no d rá principio 
hasta el 28 del mismo, entendién
dose que osla variación tan solo'es 
por este año.

Al propio tiempo se hace saber: 
Que este municipio con el fin de 
que el púbKco disfrute las mejores 
comodidades y que ios ganados 
puedan pacer holgadamente, tiene 
lomadas las mejores disposiciones 
al efecto.

Calamocha 18 de Marzo de 1869 
==Pedro Lasarte.

La plaza de médico de la villa 
de Villafeliche se halla vacante, 
con la dotación que por reglamen
to les corresponde. Los aspirantes 
pueden dirigir sus solicitudes á la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 50 dias contados 
desde su inserción en el Boletin 
oficial de esta provincia./ .

I v ísnoJhiei flORfldhJnoo rl ab

J. íiijar: quirúrgico y arlilicc
DENTISTA.

Primer oficial que ha sido del 
doctor Macqueehan dentista ame
ricano, ofrece al público su "abi- 
nete. Alfonso I, esquina á la Pla-

‘sniiol leahinflmv
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En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta los es
tados para la forma- 
cion del repartimien
to del impuesto per
sonal, asi como los 
recibos parala recau
dación del mismo.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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